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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: VERBAL    
RADICACIÓN: 2015-00641-00  
 

 
Obre en autos, en conocimiento de las partes y para los fines a que haya 
lugar la documental referenciada como “ACLARACIÓN AL DICTAMEN PERICIAL 
Y ACTUALIZACIÓN DE VALORES DE LOS TERRENOS DESDE FEBRERO DE 2019 
FECHA DE ELABORACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL HASTA SEPTIEMBRE DE 2023 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTE INFORME”  allegada en el archivo 23. 
 
 
 

Notifíquese, 
 
 (2) 

 
 

    
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  VERBAL 
RADICACIÓN:  2015 – 00641 – 00 
 

 

 
En atención al informe secretarla que antecede esta sede judicial,  

señala el día 9 de octubre dell 2023 a la hora de las  9.30 am  para la 
continuación de la diligencia programa en este asunto, la cual se hará 
de manera virtual. 
 

Tómese nota que la demandada no justificó su inasistencia, por 
tanto, atendiendo lo que establece el artículo 372 del Código General 
del Proceso, se le impone multa equivalente a cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, que deberá consignar a órdenes 
del Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta DTN multas y 
cauciones efectivas  N°3-0070-000030-4 del Banco Agrario dentro del 
término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia lo cual deberá acreditar en debida 
forma.  

 
Finalmente, se considera pertinente tener en cuenta que la 

notificación a que se hace alusión en el informe secretarial ,según 
indicó secretaría se refiere a la de la citación de la audiencia, pues la 
demandada se encuentra notificada de la demanda e incluso estuvo 
presente en la audiencia de conciliación celebrada dentro de las 
presentes diligencias.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023 

Notificado el auto anterior por anotación 
en estado de la fecha. 

 
       No. 153 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE:   VERBAL  

RADICACIÓN:      2018 – 00517 – 00   
 

 

 

En atención a que el demandante no ha allegado al despacho el 

acta de inventarios y avalúos de los elementos retenidos, se le requiere 

para que en el término de ejecutoria de este proveído proceda a 

aportarlos.  

 

Vencido el término anterior, regresen las diligencias al despacho 

para el trámite que corresponda.   

  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023  

Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha. 

 

No.153 

 

Firmado Por:

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

mailto:ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 247bfdc10c6d5f00d601ff6926135871f5e4f43448222d39e3c15df78eb39586

Documento generado en 29/09/2023 11:50:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



04. Auto .  

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

PROCESO: EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 2019-00899-01  
 
 
Teniendo en cuenta Lo que dispone en artículo 327 del Código General 

del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022 se considera 
pertinente rechazar la prueba solicitada por la parte demandante, teniendo 
en cuenta que no se dan los presupuestos para ello. 

 

En consecuencia, procédase conforme lo previsto en el inciso final del 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 
 Notifíquese,  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023 

Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
 

No. 153 

 

Firmado Por:

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                    PROCESO:               EJECUTIVO  

              RADICADO:              2020 – 00713 – 01  

              PROVEIDO:              SENTENCIA 

   

          En cumplimiento a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 se resuelve por escrito el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia, 

proferida por el Juzgado 9 Civil Municipal de esta ciudad, para lo cual se cuenta con 

los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

            1. El BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial presentó demanda 

ejecutiva en contra de DARCA INGENIEROS ASOCIADOS DE COLOMBIA S.A.S. y 

DUVAN VARGAS BAQUERO, con el fin de obtener el pago de las siguientes sumas 

de dinero: a) por la suma de $45.546.555 por concepto de capital vencido contenida 

en el título valor, pagaré No. 9009762809 1; b) por  los intereses moratorios, a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera desde la presentación de la 

demanda y hasta el momento que se haga efectivo el pago total de la obligación por 

parte de los demandados. 

 

2. Las anteriores peticiones se fundamentan en los supuestos 

fácticos, que se resumen así: 
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Que los demandados el 4 de noviembre de 2020 se 

constituyeron en deudores del BANCO DE BOGOTÁ al aceptar y 

suscribiré el pagare N° 9009762809 por valor de $45.546.555 el cual 

contenía las obligaciones N°455297856 por valor de $29.383.847, 

obligación N°1882 por la suma de $9.072.188 y la obligación N°1200 

por $7.090.520. 

Que en el pagare se establecieron los intereses corrientes y de 

mora y los deudores se encuentran en mora de pagar sus obligaciones 

desde el 4 de noviembre de 2020. 

 

II.SENTENCIA APELADA 

El Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá en sentencia de fecha 29 

de julio de 2022 dispuso: “CONCEDER tres (3) días a la representante de la 

empresa DARCA INGENIEROS ASOCIADOS DE COLOMBIA SAS y al señor 

DUVAN VARGAS BAQUERO, para que justifiquen la inasistencia a esta audiencia, 

so pena de imponer la sanción correspondiente. SEGUNDO: ACEPTAR que el 

abogado JAVIER ALEJANDRO CRISTANCHO JAIMES reasume el poder como 

apoderado de la entidad demandada, en los términos del artículo 75 del CGP. 

TERCERO: DECLARAR no probadas las excepciones de INEFICACIA DEL 

TITULO VALOR BASE DE LA ACCIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO y 

CONTRATO NO CUMPLIDO, propuestas por la parte demandada, conforme al 

parte motiva de esta providencia. CUARTO: SEGUIR adelante la ejecución en 

contra de la parte demandada ordenando el remate, previo avalúo de los bienes 

embargados y que posteriormente se embarguen para que con su producto se 

pague a la parte ejecutante las sumas contenidas en el mandamiento de pago del 

15 de enero de 2021. QUINTO: SE REQUIRE a las partes para que alleguen 

liquidación del crédito de conformidad con lo  previsto en el artículo 446 del CGP, 

teniendo en cuenta los abonos manifestados en esta audiencia por la parte actora 

y de la cual reposa informe documental en el expediente. SEXTO: CONDENAR en 

costas del proceso a la parte demandada, tásense por secretaria SÉPTIMO: SE 

FIJA como agencias en derecho la suma de $3.200.000 valor que deberá ser 

incluido en la liquidación de costas a elaborar por secretaría. OCTAVO: SE 

CONCEDE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en el 

efecto DEVOLUTIVO, procédase con el respectivo envío de conformidad con el 

artículo 324 del CGP. NOVENO: Se NIEGA la solicitud para re programar esta 



 

 

audiencia, toda vez que la misma se radicó ante este estrado judicial iniciada la 

presente audiencia, además que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 372 del CGP.” 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

En los reparos en contra de la providencia apelada, los cuales 

fueron planteados en esta instancia, la parte demandante indicó que  

 

 



 

 

Al descorrerse el traslado la parte demandante guardó silencio 

según informó secretaría a folio 3 del archivo 03 del cuaderno 

denominado “CuadernoJuzgado18CivilCto” 

IV. CONSIDERACIONES 

Los denominados presupuestos procesales necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las 

partes, demanda en forma y competencia del Juzgado, obran en el 

expediente y no se observa causal de nulidad alguna con entidad 

suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado (artículo 29 de la 

Constitución Política Nacional, artículos 26, 82 a 85, 87 a 89, 384 y 

siguientes del Código General del Proceso). 

Sabido es que el artículo 328 del C.G.P., limitó la intervención del 

juez de segunda instancia a los argumentos expuestos por el apelante 

único, tal como sucede para el presente asunto respecto del extremo 

actor. 

Así, se tendrán en cuenta los aspectos objeto de reproche 

planteados por el apoderado de la parte demandante, los cuales se 

resumen en los siguientes puntos a saber i) que se acumularon 

indebidamente tres obligaciones; ii) acumulación de intereses que ya 

se traína en las obligaciones; iii) cobro de lo no debido y contrato no 

cumplido; iv) que no hay pruebas legales para establecer los 

supuestos fácticos que sustenten la demanda y menos la existencia de 

la obligación y v) nadie está obligado al pago de una obligación irreal 

y/o ilegal como lo pretende la parte demandante. 

Reparos que se sustentaron con el escrito arrimado por el 

apoderado de la parte demandante, los cuales fueron detallados en el 

acápite anterior de este proveído y por lo que solicitó revocar la 

sentencia impugnada. 

Ahora bien, frente al primer reproche se advierte que respecto a 

la acumulación indebida esta sede judicial no observa que ello se 



 

 

presente, pues claramente en el folio 9 del cuaderno principal obra 

autorización para llenar pagare firmado en blanco en donde se puede 

observar lo siguiente:   

 

 

 

Es decir, que la parte ejecutada aceptó el contenido del pagare, 

porque si bien lo firmó en blanco, el mismo tenía los acuerdos, entre 

los cuales estaba que se podía llenar el título por el valor de lo 

adeudado y con ello, se considera que fue llenado en debida forma; 

adicionalmente, no se tachó de falso dicho documento lo que 

corrobora que los ejecutados si fueron quienes se obligaron al suscribir 

la autorización para llenar el pagare y el mismo pagare.  



 

 

 

Además nótese que tanto la carta de instrucciones como el 

pagare tiene en su parte inferior la misma referencia esto es CR-216-1-

PJ-DP VIC_FOR_140 VE 24/01/2018 como se observa en los 

siguientes pantallazos: 

 

 

 



 

 

 

Es decir, que los dos documentos son efectivamente uno 

(autorización para llenar el pagare) causa del otro (pagare) y no se 

trata de autorizaciones de otro título valor, sino que se insite los dos 

corresponden a lo acordado.  

En cuanto  a una acumulación de intereses, nótese que la parte 

demandada no demostró que ello hubiera sido así y según lo que se 

indicó en el  minuto 31:24 de la audiencia en la que se emitió 

sentencia, se aclaró que las obligaciones que contenías el pagare eran 

las 1882 y 1200 de tarjetas de crédito y la obligación 7856, es decir, 

que además de haberse establecido a que corresponde cada 



 

 

obligación que se incorporó en el pagaré, lo cual también se advirtió en 

el numeral tercero de los hechos de la demandad (fl.3 del archivo 01.2 

Ejecutivo).  

Además, en el minuto 33:41 se advirtió que en la obligación 7856 

se pactó la tasa de interés mientras que en las tarjetas de crédito las 

utilizaciones variaban la tasa de intereses mensual, además indicó que  

en cuanto a la obligación 1882 el valor era $9.072.000 y de la 1200 era 

$7.090.000 que son capitales del cupo de crédito y de los manejos de 

mes a mes de los productos financieros; además, indicó que en el 

pagare no se están cobrando intereses corrientes solo capital y 

moratorio, frente a lo cual esta sede judicial no observa que se haya 

presentado prueba en contrario. 

De otro lado, en cuanto al cobro de lo no debido ha de advertirse 

que dentro de las diligencias la parte demandada no acreditó que los 

dineros de las obligaciones que se incorporaron en el pagare base de 

la ejecución no las adeudara o hubiera hecho pago de alguna de ellas, 

porque no se allegó consignaciones o pagos de la obligación, por lo 

que no está llamada a prosperar la petición del apoderado del 

demandado apelante.  

Respecto al contrato no cumplido, esta sede judicial no considera 

que ello se configure, pues en primer lugar a de diferenciarse que al 

firmarse o crearse un pagaré se hablaría de un contrato unilateral en 

donde el obligado claramente es el ejecutado y la consecuencia de ello 

si daría lugar a un contrato bilateral cuando ya queda en poder del 

ejecutante o acreedor  el título quien de estar en blanco solo podría 

llenarlo de acuerdo a las instrucciones y siendo así, en el caso bajo 

estudio ha de advertirse que lo acordado en la autorización se cumplió, 

por tanto, lo que se afirmó por el apoderado de los ejecutados no tiene 

vocación de prosperidad pues la obligación del banco ejecutante era 

llenar en debida forma el pagare de acuerdo a la autorización y ello se 

cumplió.  



 

 

Por lo expuesto, la documental aportada lleva a la convicción al 

despacho que efectivamente el título valor cumple con todos los 

requisitos establecidos por el Código de Comercio y adicionalmente lo 

pactado entre las partes por lo que no hay lugar a revocar la sentencia 

y con ocasión de ello ha de seguirse la ejecución en contra de la parte 

demandada.  

 

Finalmente, se considera pertinente conformar la decisión 

apelada y condenar en costas al apelante (artículo 365 del Código 

General del Proceso). 

 

III. DECISIÓN: 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República, y por 

autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida por el Juzgado 9 

Civil Municipal de Bogotá, según lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandado apelante 

conforme se indicó en los considerandos. Téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de 3´100.000.  

TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, 

efectuándose previamente las constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 



 

 

 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

                  Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha. 
 

 

Firmado Por:

Edilma  Cardona   Pino

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo    No. 2021   0178 

 

 I.- De las solicitudes elevadas por el demandante, vistas a los registros #s: 

12 y 13: 

 

 SEÑALAR que, debe estarse a lo dispuesto a lo decidido en auto adiado 

el 16 de junio de esta anualidad obrante en el folio 11 de la carpeta digital. 

 

   

  II.- Atendiendo la actuación surtida en el registro #14, y, lo consagrado 

en el numeral 1º del Art. 366 del CGP, y la liquidación elaborada por la 

secretaría, se dispone: 

  

  APROBAR la liquidación de costas en la suma de $8.968.617 pesos m/cte. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

2 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   153 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia    No. 2021   0278 

 

 I.- Conforme a las actuaciones surtidas en los registros #s 25 al 28:  

  

   TENER notificada de manera personal al curador ad litem DIEGO 

SEBASTIAN BURGOS PALENCIA, del auto admisorio de la demanda, tal como 

consta en la diligencia de notificación personal vía virtual de fecha 1º  de 

agosto de 2023.   

 

 

  II.- Del escrito, arrimado por el Auxiliar de la Justicia, visto en el registro 

#29: 

   

a).- SEÑALAR que la auxiliar de la justicia, aportó escrito contentivo de la 

contestación de la demanda, y excepciones de mérito, formuladas en tiempo. 

  

 b).- SEÑALAR que, la parte demandante no se pronunció de la excepción 

de mérito formulada por el curador ad litem. 

 

 

 III.- Previo a continuar el trámite del proceso, y, a efectos de verificar, la 

existencia del demandado, para evitar futuras nulidades, y, en atribución de las 

facultades consagradas en el artículo 132 de la disposición general del proceso; 

que le permite a la directora del proceso, realizar el control de legalidad, así 

como de la potestad referida en el canon 169 y 170 del ordenamiento en cita, 

se dispone: 

 

  OFICIAR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL con el fin 

certifique si la cédula de ciudadanía No. 6603 correspondiente al señor JOSE 

EVERARDO REAL ESCUCHA, y, a quien se le llamara en calidad de demandado, 

se encuentran vigente, o en su defecto se encuentra cancelada. En caso 

afirmativo determinar la causa de la cancelación. 
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 IV.- Revisado el expediente y como se advierte que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el auto del 21 de noviembre de 2022 literal b) 

del Ordinal I, se insta: 

 

 EXHORTAR a la secretaría, para que elabore el oficio ordenado en el 

literal b) del Ordinal I del auto del 21 de noviembre de 2022, dirigido a la 

Secretaría Distrital de Ambiente, en los términos allí requeridos. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

2 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   153 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Expropiación    No. 2021   0356 

 

  I.- Vencido el término indicado en el auto del 30 de agosto de esta 

anualidad, mediante el cual se corrió traslado al demandante del incidente de 

nulidad, y en cumplimiento a lo reglado en el artículo 134 del CGP, se Dispone:     

 

 1.- ABRIR a pruebas el INCIDENTE DE NULIDAD 

 

      A.  Parte Incidentante:    

 

   i).- Documentales            

 

                             Las referidas por el demandado en el escrito de incidencia. 

 

 

      B.- Parte incidentada: 

 

             Guardó silencio. 

 

 

 2.- INGRESAR el expediente al despacho, en firme la presente 

providencia. 

 

 

  II.- De las actuaciones obrantes a los registros #21 a 24 del expediente 

digital: 

 

 TENER notificada de manera personal al curador ad litem GERARDO 

ENRIQUE COLMENARES PEREZ, del auto admisorio de la demanda, tal como 

consta en la diligencia de notificación personal vía virtual de fecha 4 de julio 

de 2023.   

 

 

  II.- Del escrito, arrimado por el auxiliar de la justicia, visto en el registro #25: 
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SEÑALAR que la auxiliar de la justicia, aportó escrito contentivo de la 

contestación de la demanda, en tiempo. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

2 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   153 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia    No. 2022   0206 

 

 I.- De la actuación surtida en el registro #14, y, como el término del 

emplazamiento se encuentra vencido: 

 

  1.- DESIGNAR curador ad litem a los herederos indeterminados del extinto 

demandado NESTOR VALERO GUTIERREZ y de las personas que se crean con 

derecho a intervenir dentro del presente sunto, para lo cual se dará aplicación 

a lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del CGP.  

    

    2.- NOMBRAR como curador ad litem, al abogado ANDRES FELIPE ZAPATA 

ZAPATA, con CC#1024479565 a quien se le puede ubicar en la dirección 

electrónica andresfelzapata@gmail.com. Móvil 301 3936701. Advertir que, el 

nombramiento es de forzosa aceptación (Num. 7 art. 48 CGP)  

  

    3.- ENVIAR la secretaría la comunicación al curador. Comuníquese por el 

medio más expedito.  

 

 

  II.- De la comunicación procedente de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, visto en el registro #15: 

   

 ADOSAR a los autos la comunicación con radicación #2023-0829053-1 

adiado el 8 de junio de esta anualidad para los fines pertinentes. 

 

 

  III.- De la comunicación procedente de la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, militante en el registro #16: 

   

 AGREGAR a los autos la comunicación con radicación # 20233108621061, 

datado el 20 de junio de esta anualidad, para lo pertinente. 
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 IV.- De la documentación allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, obrante en el registro #17: 

   

 INCORPORAR a las diligencias el oficio con radicación #50S2023EE16711, 

con fecha el 17 de junio de esta anualidad, mediante el cual comunica, que la 

medida fue debida registrada, para lo pertinente. 

 

  

  V.- De lo solicitado por la parte actora, incorporado en el registro #18: 

   

 PONER en conocimiento del actor, la actuación surtida en el registro #14, 

donde se evidencia el emplazamiento tanto a la pasiva como a los terceros. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

2 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   153 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXPEDIENTE:   EJECUTIVO    

RADICACIÓN:      2022 – 00311 – 00   
 

 

 

En atención a la documental visible en el archivo 13, lo ordenado 

por la Operadora de Insolvencia del Centro De Conciliación, Arbitraje Y 

Amigable Composición de La Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá  y 

lo dispuesto en el artículo 545 del Código General del Proceso, se 

procede a suspender el proceso de la referencia. 

  

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023  

Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha. 

 

No.153 
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13. Auto  
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL    

RADICACIÓN: 2023-00175-00  
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N°387 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 468 del Código General del 

Proceso, procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda, para 
lo cual cuenta con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1). INVERSORA DE COLOMBIA S.A.S. por conducto de apoderado 
presentó demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real contra 
ROSA MORA DE RUBIANO, para que se librara mandamiento de pago por 
los montos señalados en el libelo demandatorio (fls.59 y 60 del archivo 03). 
 

2) Se libró mandamiento de pago en proveído de 29 de mayo de 2023 
por las siguientes sumas: “Pagare N° 051-2:   1.1) $280.493.227,oo que corresponde 

al capital contenido en el pagare de la referencia. 1.2) Por los intereses de mora del valor 
indicado como saldo insoluto liquidados desde el 7 de marzo de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa legalmente establecida para 

esta clase de crédito.” (archivo 04), del cual la ejecutada se notificó conforme lo 
establece el artículo 292 del Código General del Proceso, quien de acuerdo 
a lo que obra en el expediente no contestó la demanda ni propuso medio 
exceptivo alguno (folio 152 del archivo 12 y folio 16 del archivo 13). 
 

3). Como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré  N°051-2 
junto con la carta de instrucciones  (fls.3 a  7del archivo 03), documento que 
reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y 422 del Código General del Proceso, para que preste mérito 
ejecutivo; además se aportó la escritura pública N°3792 de 2019 (fls.8 y 
siguientes ibídem)    

 
4). Está acreditado el embargo del bien hipotecado que se corrobora 

con la anotación N°16 del certificado de tradición del inmueble identificado 
con la matrícula inmobiliaria N°50S-410577 visible en el archivo 13, 
cumpliéndose con ello lo que dispone el numeral 3 del artículo 468 ibídem. 

 
5). De conformidad con el artículo 440 y el numeral 1° del artículo 365, 

en armonía con el artículo 366 ibídem, se condenará en costas a la parte 
demandada por aparecer causadas. 

 
Por lo discurrido, el Juzgado, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien 
hipotecado, para que con su producto se pague a la parte actora el valor de 
la obligación demandada.   

 
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución por las sumas ordenadas 

en el mandamiento de pago.  
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y secuestrados o de los que con posterioridad se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito y costas conforme a 

lo señalado por los artículos 446 y 366 del Código General del Proceso.   
 
QUINTO: CONDENAR en costas de la instancia a la parte demandada, 

para lo cual se señalan como agencias en derecho la suma de $ 9´835.000 
 
SEXTO: ENVIAR el proceso a los juzgados de ejecución atendiendo lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en 
concordancia con el Acuerdo No. PCSJA17-10678  de 26 de mayo de  2017 
“Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de 
Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”. 

 
SEPTIMO: ADVERTIR al ejecutante que debe aportar el certificado de 

tradición del bien a usucapir de manera completa, previo a decretar su 
secuestro. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

(2) 
 
 

    
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 

 

No 153 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL    
RADICACIÓN: 2023-00175-00  

 
   

Dado que cuando se emitió el proveído de 21 de agosto de 2021 no se 
había incorporado la documental que ahora aparece en los archivos 09 y 
10 el despacho procede a pronunciarse al respecto, en consecuencia, se 
considera pertinente advertir frente a la solicitud de secuestro que se 
presentó en el archivo 09 no era pertinente decretarlo en esa oportunidad, 
teniendo en cuenta que no se realizó en debida forma la inscripción. 

 
Ahora bien, obre en autos la documental visible en el archivo 10, 

mediante la cual se aporta la citación que trata el artículo 291 del Código 
General del Proceso dirigida al ejecutado con resultado positivo.  

 
 
De otro lado, agréguese a las diligencias la notificación por aviso 

allegada en el archivo 12 con lo cual se tiene por notificada a la 
demandada de  acuerdo a lo que establece el artículo 292 del Código 
General del Proceso quien no contestó la demanda ni presentó medio 
exceptivo alguno según informó secretaria en los informes de los folios 152 
del archivo 12 y folio 16 del archivo 13. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que ya se corrigió la anotación de la 

medida en el folio de matrícula inmobiliaria y con ello se acredita la 
inscripción del embargo en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 50S-
410577,  propiedad de la ejecutado se decreta su secuestro.  

 

Para la práctica de dicha medida, se comisiona a la Alcaldía Local 
donde se encuentra el inmueble (Ley 2030 de 2020) o en su defecto a los 
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad (reparto).  

 
 
Se nombra a ADMINISTRACIONES PACHECO SAS, como 

secuestre de la lista de auxiliares de la justicia para la práctica de la 
medida de secuestro antes dispuesta. Por el comisionado comuníquesele 
su designación, indicando la fecha y hora en que se llevará a cabo la 
diligencia respectiva. Líbrese Despacho Comisorio. 
 

 
Notifíquese, 

 
 (2) 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023  
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 

 
No 153 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rendición Provocada de Cuentas    No. 2023   0296 

 

 En atención a lo solicitado por la actora, visto en el registro #9, y como se 

evidencia que en el auto del 1º de agosto de esta anualidad, por medio del 

cual se admitió la demanda, se incurrió en el yerro de registrar de manera 

equivocada el nombre del apoderado de la parte demandante, se dará 

aplicación a lo consagrado en el artículo 286 del estatuto procesal, para lo cual 

se dispone: 

 

  TENER en cuenta para todos los efectos legales, que quien representa los 

derechos de la parte demandante, es la abogada JULIANA MARULANDA 

GRAJALES, así como emana del mandato otorgado a la profesional del 

derecho. 

 

 ENTERAR a la pasiva de lo decidido en esta providencia, de manera 

conjunta con el auto admisorio.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

2 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   153 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO: VERBAL   
RADICACIÓN:  2023 – 00449 – 00    
ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N°386 
 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma y reúne las 

exigencias legales y formales el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ADMITIR la demanda verbal incoada por MMARÍA MERCEDES PUENTES 

MORALES contra LUIS ALEXANDER SILVA ARAQUE3, ERIKA PATRICIA SILVA 

ARAQUE y FRANKY YESID SILVA ARAQUE. 

 

Tener como litisconsortes a los herederos indeterminados del señor LUIS 

HERNANDO GÓMEZ SILVA (Q.E.P.D.).  
 
TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mayor cuantía. 
 
CORRER traslado a la demandada por el término legal, esto es, 20 días, conforme 

lo dispone el artículo 368, 369 y concordantes del C.G.P.  
 
NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290, 291, 292 y 301 ibídem o en su defecto lo que dispone la 
Ley 2213 de 2022. 

  
 Reconocer personería a la abogada VANESSA BONILLA QUINTANA identificada 
con la cédula de ciudadanía N°1.014.213.881 portadora de la tarjeta profesional N°389.092 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura para que actúe como apoderada de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del poder allegado a las diligencias 

 
FIJAR en la suma de $50.682.800,oo M/cte., el valor de la caución equivalente al 

20% de las pretensiones que deberá prestar el extremo demandante a fin de decretar las 
medidas cautelares solicitadas, de conformidad al numeral 2 del artículo 590 del C.G.P.  

 

 Ahora bien, se considera pertinente disponer el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del señor LUIS HERNANDO GÓMEZ SILVA (Q.E.P.D.), por 

tanto, por secretaría procédase conforme lo establece el artículo 108 del Código General 

del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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 Advertir a las partes que deben compartir a la contraparte los memoriales que 
presenten al despacho conforme lo establece la Ley 2213 de 2022.  

 
Notifíquese,             
         

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá D.C.,  2 de octubre de 2023 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
       No. 153 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO: VERBAL   
RADICACIÓN:  2023 – 00457 – 00    
ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N°385 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma y reúne las 

exigencias legales y formales el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda verbal incoada por GIOVANNY EDUARDO ALARCÓN 

LOZADA contra DIEGO ARMANDO GALLO VESGA y SEBASTÍAN ROBLEDO VELASCO. 

 
TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mayor cuantía. 
 
CORRER traslado a los demandados por el término legal, esto es, 20 días, 

conforme lo dispone el artículo 368, 369 y concordantes del C.G.P.  
 
NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290, 291, 292 y 301 ibídem o en su defecto lo que dispone la 
Ley 2213 de 2022. 

 

CONCEDER el amparo de pobreza implorado por al demandante conforme lo 

disponen los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Negar las medidas cautelares solicitadas dado que no se dan los presupuestos del 

artículo 590 del C.G.P.  
 

 Reconocer personería al abogado DANILO AYALA QUIROGA identificado con la 
cédula de ciudadanía N°79.897.367 portador de la tarjeta profesional N°354.512 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura para que actúe como apoderado del demandante 
en los términos y para los efectos del poder allegado a las diligencias 
 

Requerir al demandante para que aclare si la ciudad de notificación es Bogotá, ello 

debido a que en el encabezado de la demanda dice que su residencia en Bogotá, pero en el 

acápite de notificaciones no se menciona ello igualmente deberá indicar si la demanda 

además de dirigirla contra DIEGO ARMANDO GALLO VESGA y SEBASTÍAN ROBLEDO 
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VELASCO, es contra alguien más, esto, teniendo en cuenta que en el encabezado se dice  

“y otros”. 
 
 
 
Notifíquese,             
          
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
       No. 153 
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